
 

 

 

 
 
 
Expediente 063/2023 (A/SER-039668/2022) 
 
 
D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como 
Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente de contratación 
del contrato de servicio denominado “Dirección facultativa de las obras de reforma de varios 
inmuebles en c/ san Bernardino nº 13 de Madrid para la implantación de centro de crisis - a través 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – NEXT 
GENERATION EU”. 
 

CERTIFICO: 
 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 16 de enero de 2023, tras el examen de 
la documentación presentada por los licitadores, que deberán subsanar la misma, aportando la 
que se relaciona a continuación: 
 
Ø ZUGA EDIFICACIÓN Y URBANISMO, S.L. 

• Ha de aportar la Declaración responsable conforme al Anexo I.2. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
Ø GARCOBAL ARQUITECTOS, S.L. 

• Ha de aportar su inscripción en el ROLECE en la fecha final de presentación de ofertas o 
acreditar haber presentado la solicitud de inscripción en dicho Registro, junto con la 
documentación preceptiva para ello, siempre que dicha solicitud sea de fecha anterior a la 
fecha final de presentación de ofertas 

 
Dado que los defectos observados son subsanables, se acuerda requerir a las entidades cuya 
documentación no está completa y correcta para que la completen y subsanen, otorgándoles para 
ello un plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato, de 
conformidad con el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid y 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo 
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